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Auto de trámite-ordena suspensión por insolvencia 

Ejecutivo Hipotecario 54001400300120200013600 

 

En atención a la solicitud de suspensión presentada por la Dra. María Alejandra Silva Guevara, 

en su calidad de Operadora de Insolvencia (doc013) donde da cuenta que el 14 de julio de 2021 se 

aceptó solicitud de negociación de deudas por parte de la demandada, Paula Cristina Jaimes Jauregui 

c.c. 60.396.638; conforme las disposiciones del artículo 545 del Código General del Proceso se 

suspenderá el presente proceso ejecutivo hipotecario sin que haya lugar a declarar nulidad alguna por 

no haberse efectuado actuaciones posteriores a la apertura del trámite de insolvencia, el Juzgado 

accederá a ello. 

 Por lo anterior se ordenará oficiar al centro de conciliación Asociación Manos Amigas y a su 

operadora de insolvencia Dra. María Alejandra Silva Guevara , para que informen los resultados o estado 

actual del trámite de negociación de deudas solicitada por Paula Cristina Jaimes Jauregui c.c. 

60.396.638; 

Por lo expuesto, el Juzgado Primero Civil Municipal de Cúcuta, resuelve: 

Primero: Decretar la suspensión del presente proceso ejecutivo hipotecario por haberse aceptado 

solicitud de negociación de deudas de Paula Cristina Jaimes Jauregui c.c. 60.396.638, conforme el 

numeral 1 del artículo 545 del C.G.P. Remítase copia del presente auto al centro de conciliación 

Asociación Manos Amigas y a la Dra. María Alejandra Silva Guevara: 

conciliaciónmanosamigas@hotmail.com  

            Notifíquese y Cúmplase 
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